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f¡\I FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ u NA PRESOLUCION DECANAL Nº OZl-fA-UNAP-2021 

Iqultos, 08 de enero del 2021 

EL Dti<.:ANO Dti LA ~-A<.:ULTAl> ln AGRONOMJ.A Olí LA UNIVt:RSIDAV NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUAJIIA 

VISTO: 

La Res~lución Rectoral W 0773-2020-UNAP, donde se aprueba la l'eprogramación del 
Calendario Académico cmTespondiente al Seme.stl'e Aeadémico 2020-11: 

CONSWt:RANDO: 

Que, mediante Oficio N° 077-EFPIGA-FA-UN.<\P-2020. el lng. Annando Vásquez Matule,Dr. 
Dire~-tor de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental, remite 
la solicitud presentada por el estudiante: JORGE lSAAC DIAZ TUESTA Identificado con 
D.N.I. Nº 72154968, que desea acogerse al derecho de re111greso a la \JNAP, en el Semestre 
Académico 2020-11, por lo que solicítala emisió11 de la Resolución l)ecanal respectiva; y 

En uso de las a tri bucioncs que le confiere la J.ey Universitaria N" 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad: 

SF. RF.SUF.I.VF.: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registro y Asunto< Académicos, 
la Man·lcuJ;i correspondi~nte al Semestre Académico 2020·11, del estudiante de la Escuela 
de Formación Profesional de fn-gc-nicría ea Gestión Ambiental., qu<? desea acogerse al 
REINGRESO a la 1/NAP, en merito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente Resolucl6t1 Decanal que detallo a continuación: 

Oist: DlGRAA,DEFPIGA,ORSA,lcgafo,ar<.:hi\•o. 

Q.N,1,Nº 
72154968 
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